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De acuerdo con el levantamiento de información, 
se concluyó que el número de jefes de OCI por in-
corporarse directamente a La Contraloría lo haría 
por grupos. A ellos se sumarían los profesionales 
de La Contraloría designados y/o encargados en 
dicho cargo. 

Por otro lado, otro número de jefes de OCI no 
acreditaron haber sido designados en el cargo 
como resultado de un concurso público de méri-
tos realizado por la entidad, por lo que sus plazas 
serían concursadas de tal manera que puedan 
estar incorporadas a La Contraloría.  

Protección al denunciante
El diagnóstico que ha servido de base para la 
aplicación de la estrategia anticorrupción de la 
contraloría indicaba, además de la ausencia de 
sanción administrativa efectiva, la falta de segu-
ridades para que el ciudadano pueda ejercer su 
derecho de denunciar presuntos hechos dolosos.

Con la finalidad de promover la participación ciu-
dadana en la lucha contra la corrupción, La Con-
traloría elaboró y presentó a la Comisión de Fisca-
lización del Congreso de la República, un proyecto 
de ley dirigido a otorgar a los ciudadanos las ga-
rantías suficientes para que ejerza su derecho de 
denunciar actos dolosos, protegiendo su identi-
dad y evitando que sean víctimas de represalias.

Dicha iniciativa legislativa, concluyó con la apro-
bación de la Ley N° 29542, de Protección al De-
nunciante en el ámbito administrativo y de Cola-
boración Eficaz en el ámbito penal, publicada en 
junio de 2010. La finalidad de la norma es otorgar 
beneficios a los funcionarios, servidores públicos 

y ciudadanos en general que denuncien actos de 
corrupción, además de proteger la reserva de su 
identidad, evitando en el caso de los servidores 
públicos que sean cesados, despedidos o removi-
dos de sus cargos. 

Los beneficiarios de la protección son los funcio-
narios, ex funcionarios, servidores y ex servidores 
de la administración pública, también el personal 
que preste servicios en la administración pública 
bajo cualquier modalidad o régimen laboral de 
contratación y cualquier ciudadano que tuviera 
conocimiento de los hechos arbitrarios o ilegales.

Bajo el ámbito de aplicación de esta norma, La 
Contraloría asumió la competencia para recibir y 
evaluar las denuncias presentadas, dando trámi-
te a aquellas que se encuentran bajo su ámbito 
funcional; y derivando aquellas materias objeto 
de la denuncia, cuyo trámite corresponda a otras 
instancias administrativas por disposición legal 
expresa.

Etapa II: Incorporación de plazas del perso-
nal auditor, especialista y administrativo.

La Etapa II se iniciará con la elaboración de un 
Plan de Trabajo hacia el último trimestre del año 
2011 para el desarrollo de procesos de incorpo-
ración directa para 420 profesionales en el ámbi-
to de las cuatro macroregiones; y concursos pú-
blicos de méritos para la incorporación de 2,000 
profesionales adicionales en el mismo ámbito, 
totalizando la integración de 2,420 profesiona-
les a La Contraloría con dependencia administra-
tiva y funcional.

La Ley Nº 25492 tiene por objeto proteger y otorgar beneficios 
a los funcionarios y servidores públicos, o a cualquier ciudada-
no, que denuncien en forma sustentada la realización de hechos 
arbitrarios o ilegales que ocurran en cualquier entidad pública y 
que puedan ser investigados o sancionados administrativamente. 
Calificada la denuncia por la instancia correspondiente, se proce-
de a otorgar al denunciante las siguientes medidas de protección 
y beneficios:

a.	 La reserva de su identidad.

b.	 Independientemente del régimen laboral al que pertenece, no 
puede ser cesado, despedido o removido de su cargo a conse-
cuencia de la denuncia calificada y admitida. En caso de que  
el denunciante se encuentre contratado bajo la modalidad de 
Locación de Servicios o Contratación Administrativa de Ser-
vicios (CAS), el contrato o su renovación, de haberse produci-
do ésta, no se suspende por causa de la denuncia realizada.

c.	 Cuando las represalias contra el denunciante, independiente-
mente del régimen laboral al que pertenece, se materializan en 
actos de hostilización, el denunciante pone en conocimiento 
de La Contraloría dicha situación, la que procede a su remi-
sión al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para 
que realice la inspección laboral correspondiente. 

d.	 En los casos en que el denunciante sea copartícipe de los he-
chos denunciados, la reducción gradual de la sanción admi-
nistrativa, de acuerdo al grado de participación en los hechos 
constitutivos de los hechos arbitrarios o ilegales.

e.	 Si los hechos denunciados constituyen una infracción prevista 
en las normas administrativas y la sanción suponga una mul-
ta, el denunciante obtiene como recompensa un porcentaje de 
lo efectivamente cobrado, excepto cuando el denunciante se 
ha beneficiado de alguna manera con el acto de corrupción 
denunciado.

Participación 
ciudadana en la 
lucha contra la 
corrupción

fotografia

Medidas de protección y beneficios 
otorgados por la Ley de Protección al 
Denunciante en el Ámbito Administrativo y 
de Colaboración Eficaz en el Ámbito Penal 
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Campañas de prevención

En el marco de su estrategia de lucha contra la 
corrupción, en agosto de 2010, La Contraloría di-
señó el programa “Auditores Juveniles”. El objetivo 
general del programa es establecer las bases para 
ejecución de actividades dirigidas a contribuir con 
la formación en valores éticos y cívicos de la juven-
tud. Los objetivos específicos son los siguientes: 

l	 Fomentar la participación de los jóvenes en la 
gestión pública a través de la vigilancia de la 
actividad pública con impacto directo con el 
bienestar de su comunidad.

l	 Establecer un mecanismo que vincule los re-
sultados de la ejecución del trabajo de vigi-
lancia con la gestión de las entidades objeti-
vo, con el fin de incrementar el impacto.

La Contraloría lidera el programa, proporcionando 
los lineamientos, así como también la logística ne-
cesaria. Especialistas en participación ciudadana 
están a cargo de las capacitaciones a los equipos 
de veedores participan. Asimismo, se convoca a 
agentes de cooperación para el financiamiento 
en alguna fase del proyecto. Y finalmente, un con-
junto de organizaciones de enlace permiten acce-

der a los públicos y dar sostenibilidad al programa. 
Este es el caso de colegios públicos nuestro don-
de la relación se entabla a través del Ministerio de 
Educación; colegios privados, a través del Consor-
cio de Centro Educativos Católicos; universidades 
nacionales por intermedio de organización civil 
“Universidad Coherente” y las unidades especia-
lizadas de las universidades.

En marzo de 2010 se firma un convenio con el 
Ministerio de Educación, con el fin de desarrollar 
actividades conjuntas orientadas a fortalecer las 
actividades pedagógicas y los procesos formati-
vos en las instituciones educativas, promover va-
lores éticos, fomentar una cultura democrática y 
de participación ciudadana. Para ello, se compro-
meten al desarrollo del piloto “Programa de ética, 
ciudadanía y compromiso social”.

En su primera etapa, el piloto contempló la eje-
cución del Diplomado “Ética Ciudadanía y Com-
promiso Social”, dirigido a docentes convocados 
y seleccionados por el MINEDU, con capacidad 
de entrenar a docentes a nivel nacional en el uso 
de materiales y dictado de contenidos relativos 
al funcionamiento del Estado, control guberna-

Educación y lucha anticorrupción: los auditores juveniles

La Contraloría lidera el programa, proporcionando 
los lineamientos, así como también la logística 
necesaria. Especialistas en participación ciudadana 
están a cargo de las capacitaciones a los equipos de 
veedores participan. 

mental, lucha contra la corrupción, participación 
ciudadana, entre otros temas, incluidos en la es-
tructura básica regular. Un equipo de 47 docentes 
y tutores seleccionados por el MINEDU fueron ca-
pacitados en la Escuela Nacional de Control entre 
junio y noviembre de 2010 en el Diplomado “Ética, 
Ciudadanía y Compromiso Social”. 

En agosto de 2010, se iniciaron las auditorías ju-
veniles escolares, con la capacitación de escolares 
para ejercer vigilancia social en las instituciones 
públicas de su comunidad. Fueron 9,088 los es-
tudiantes de Lima y el Callao que participaron en 
acciones de vigilancia de los servicios educativos.

Los participantes realizaron 489 veedurías esco-
lares en 98 centros educativos, un centro educa-

tivo básico especial, tres centros arqueológicos, 
cuatro municipalidades distritales y una comisa-
ría, cuyos resultados fueron remitidos a las insti-
tuciones públicas para que adopten las medidas 
correctivas en corto plazo. 

Durante esta labor, los veedores escolares se en-
cargaron de vigilar que los docentes cumplan con 
el dictado efectivo de sus horas de clase, que las 
bibliotecas escolares funcionen adecuadamente 
y que se cumpla con el Plan Lector, además de 
supervisar que los concesionarios expendan ali-
mentos en buen estado y respeten las normas de 
higiene. La veeduría comprendió inclusive las zo-
nas aledañas a los colegios, donde se detectaron 
la falta de semáforos y de policías de tránsito, así 
como de señalización vial.

Prevención electoral: Campaña “Postula con la tuya”
En julio de 2010, se formalizó la alianza estraté-
gica con el Jurado Nacional de Elecciones, a fin de 
institucionalizar las acciones contra la corrup-
ción, complementar y fortalecer sus respectivas 
competencias, además de coordinar esfuerzos a 
través de un trabajo conjunto en las acciones de 
prevención, detección e investigación de los ac-
tos de corrupción.

Como parte del convenio, se elaboró el “Manual 
de Prohibiciones y Sanciones al Uso de Bienes y 
Recursos Públicos para Fines Electorales”, donde 
se detalla las prohibiciones en el uso de bienes y 
recursos públicos para fines de proselitismo, pro-

paganda, publicidad o cualquier otro uso a favor 
o en contra de candidatos, partidos, movimien-
tos u opciones electorales.

Como estrategia se implementó a nivel nacional 
la campaña “Postula con la Tuya”, la cual recorrió 
20 regiones del país y donde se capacitó a 650 
periodistas en dicho tema. 

Asimismo, como parte de esta campaña un equipo 
de profesionales de La Contraloría realizó talleres 
informativos por todo el país durante tres meses, 
en los que participaron auditores, funcionarios 
públicos y organizaciones civiles y sociales.
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Gestión de la ecoeficiencia
La gestión de la ecoeficiencia en La Contraloría es 
consistente con uno de sus objetivos estratégicos 
orientado a asegurar una infraestructura adecuada y 
un esquema de soporte administrativo eficiente.

Las medidas de ecoeficiencia se encuentran reguladas 
específicamente por la Directiva N° 003-2009-CG/GG 
“Medidas de Ecoeficiencia de la CGR”. La responsabi-
lidad de implementar las medidas de ecoeficiencia y 
la gestión ambiental en La Contraloría es del Comité 
de Gestión Ambiental y Ecoeficiencia, presidido por el 
Gerente General e integrado por la Gerencia Central de 
Comunicaciones, la Gerencia de Logística y la Gerencia 
de Control del Medio Ambiente y Patrimonio Cultural.
 
La directiva tiene como finalidad Facilitar y asegu-
rar la implementación de las medidas de ecoefi-
ciencia y el logro de ahorros en el gasto, así como, 
minimizar la generación de residuos que hagan 
menores impactos negativos en el ambiente, con 
la finalidad de lograr la mejora continua del servicio 
y promover una cultura institucional favorable al 
ambiente, así como ahorro económico para el Es-
tado, de conformidad a lo señalado en la normativa 
correspondiente.

La Gerencia General es el órgano encargado de dispo-
ner la implementación de las medidas de ecoeficiencia 
y velar por el monitoreo del cumplimiento, así como de 
la evaluación de los resultados alcanzados para hacer 
de conocimiento del Despacho Contralor y para la pu-
blicación en el portal web de La Contraloría. Para tal 
efecto, se tendrá en cuenta los indicadores mostrados 
en la tabla siguiente. 

Adicionalmente, las unidades orgánicas participan de la 
implementación de las medidas de ecoeficiencia, a tra-
vés de los colaboradores designados por cada uno de los 
gerentes como responsables del seguimiento y monito-
reo, los mismos que cumplen esta labor en el ámbito de 
su unidad orgánica en adición a sus labores habituales.

La implementación de dichas medidas en el año 2010 
ha tenido significativos avances en la reducción de los 
consumos de papel y materiales conexos y energía, lo 
cual compromete un mayor esfuerzo para desarrollar 
mayores capacidades técnicas y lograr el compromiso 
y participación del personal con creatividad e innova-
ción, por lo que se requiere de acciones complemen-
tarias que favorezcan el trabajo de equipo y el cambio 
de actitud del personal a favor del ambiente.

Logros obtenidos en el 2010 en la Gestión de la Ecoeficiencia

15%
2%

5 Charlas
20 Afiches
0 Eventos

Reducción del consumo de: papel y materiales 
conexos. Energía.

Desarrollar el programa de sensibilización y 
difusión.

Meta Ejecutadad 2010Logros obtenidos 2010

Indicadores para la medición 
de la ecoeficiencia en La Contraloría

Indicador Unidad o parámetro Fuente de datos

Consumo de agua 
por persona Recibo de la empresa de aguaM3 de agua consumido/

número de personasAgua

Consumo de 
energía eléctrica 
por persona

Recibo de la empresa de electricidad
Kw.h de energía 
eléctrica consumida/
número de personas

Energía

Consumo de 
combustible 
mensual

Fatura de consumo de las estaciones 
de servicioGalones consumidosCombustible

Residuos de 
papel y cartón por 
personas

Reporte de la empresa prestadora de 
servicios

Kg. de residuos 
generados/número de 
personas

Generación de 
residuos

Residuos de 
vidrios por 
personas

Reporte de la empresa prestadora de 
servicios

Kg. de residuos 
generados/número de 
personas

Residuos de 
plásticos por 
personas

Reporte de la empresa prestadora de 
servicios

Kg. de residuos 
generados/número de 
personas

Residuos de 
plásticos por 
personas

Reporte de la empresa prestadora de 
servicios

Kg. de residuos 
generados/número de 
personas

Residuos de 
plásticos por 
personas

Reporte de la empresa prestadora de 
servicios

Kg. de residuos 
generados/número de 
personas

Consumo de papel 
bond por persona Facturas de compras

Kg. de papel consumido 
mensualmente/número 
de personas

Papel y materiales

Consumo otros 
papeles y sobre 
por personas

Facturas de compras
Kg. de papel consumido 
mensualmente/número 
de personas

Consumo de 
cartucho de 
tintas y tóner por 
personas

Facturas de comprasUnidad de cartuchos/
número de personas

Componente
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La Contraloría y la cooperación 
nacional e internacional

En el marco de los lineamientos establecidos en 
su Plan Estratégico 2010 – 2012, La Contraloría 
considera importante promover la moderniza-
ción del SNC, destacando entre otros aspectos, 
las alianzas estratégicas, la gestión del conoci-
miento y el nuevo enfoque de control.
El impulso a la cooperación técnica con entida-
des nacionales y extranjeras ha permitido lograr 

Convenios de cooperación

la suscripción de convenios de cooperación in-
terinstitucional, la gestación de proyectos de 
desarrollo y la participación en eventos interna-
cionales sobre temas vinculados al control gu-
bernamental en aspectos tales como la auditoría 
de gestión ambiental y de tecnologías de la in-
formación, lucha contra la corrupción, transpa-
rencia, atención de denuncias, entre otros. 

Principales convenios con entidades nacionales

Acceso a la información

Vigencia Objetivos Actividades

Del 29-may-2010 
(indefinido) Monitoreo permanente.

• Capacitación de funcionarios  
SUNARP: 109 en cursos regulares, 
30 en curso a la medida, 6 en cursos 
virtuales. 
• Monitoreo permanente.

Uso permanente de aplicativos Infor-
máticos para cotejo de DNI de personas 
relacionadas a acciones de control.

Reuniones de trabajo “Grupo de Ex-
pertos para Amenazas”, “Expertos en 
Vulnerabilidades” y “Mesa Ampliada” 
de la SBS.

Acciones para fomentar la probidad de 
los profesionales en ingeniería en su 
relación con el sector público, en aras 
de la transparencia y eficiencia del uso 
de los recursos públicos.

Por iniciarse las actividades.

Diplomado en Gerencia en la 
Administración Pública: Capacitación 
de aproximadamente 1,350 servidores 
públicos y 400 de La Contraloría.
Lucha antocorrupción

Acceso a bases de datos 
del OSCE para contar con 
información de contrata-
ciones y adquisiciones 
de entidades públicas.

Acceso y comprobación 
directa al servicio de 
publicidad registral en 
línea que administra la 
SUNARP

Proveer a La Contraloría  
información necesaria 
para cotejar datos de 
identificación, relacio-
nadas a las labores de 
control gubernamental.

Intercambiar infor-
mación en materias 
relativas a la prevención, 
detección del delito de 
lavado de activos y al 
control gubernamental.

Fomentar la probidad 
de los profesionales 
de ingeniería que se 
relacionan con el sector 
público.

Intercambio de infor-
mación, conocimientos, 
experiencias y capaci-
tación,  en materia de 
medio ambiental
Capacitación

Desarrollo de Programa 
“La Gerencia en la Admi-
nistración Pública”.

Del 04-set-2009 
al 04-set-2011

Del 23-oct-2009 
al 23-oct-2011

Del 07-jun-2010 
al 06-jun-2012

Del 30-dic-2010 
al 29-dic-2013

Del 27-ago-2008
al 26-ago-2011

Organismo Supervisor 
de Contrataciones 
del Estado (Ex 
CONSUCODE)

Superintendencia 
Nacional de los 
Registros Públicos 
(SUNARP)

Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil

Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP

Colegio de Ingenieros

Organización 
de Evaluación 
y Fiscalización 
Ambiental

Universidad ESAN 1/

Entidades

Asesoramiento técnico

Capacitación
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La OLACEFS es un organismo internacional es-
pecializado de carácter técnico y permanente 
encargado de desarrollar tareas de estudio, ca-
pacitación, especialización, asesoría y asistencia 
técnica, información y coordinación y cumplir fun-
ciones de investigación científica especializada, al 
servicio de las Entidades Fiscalizadoras Superio-
res (EFS) de América Latina y del Caribe.

La Contraloría es miembro activo de la organiza-
ción regional y participa en diferentes ámbitos:

l	 Preside el Comité de Capacitación Regional 
encargado de promover la formación y el me-
joramiento de los recursos humanos de las 
EFS, en el marco de los objetivos de capacita-

Participación en la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS)

ción establecidos por la OLACEFS, para contri-
buir al incremento de la eficacia de la gestión y 
la modernización de la administración pública.

l	 Preside la Comisión de Evaluación de Desem-
peño e Indicadores de Rendimiento que tiene 
como objetivo, gestionar el conocimiento en 
beneficio de la OLACEFS y las EFS miembros, 
en temas vinculados a la evaluación del des-
empeño, la gestión estratégica y su control.

l	 Participa como miembro activo en las comi-
siones de Rendición de Cuentas, de Medio 
Ambiente y de Participación Ciudadana, así 
como en los comités de Gestión Financiera y 
de Revisión Normativa. n

Lucha antocorrupción

Vigencia Objetivos Actividades

Del 01-jul-2010
al 30-jun-2012

• Lanzamiento del Programa “Únete al 
Control”, para denuncias en el proceso 
electoral.

• Información actualizada sobre gene-
ración de conflictos sociales, a partir de 
supuestos actos de corrupción. 
• Coordinaciones para prever acciones 
de control a partir de información de la 
Defensoría del Pueblo.

• Programa de “Auditores Juveniles 
Escolares”: ejecución del Diplomado 
“Ética, Ciudadanía y Compromiso So-
cial”; 47 docentes participantes.
• Realización de “Talleres de Parti-
cipación Ciudadana” con auditores 
juveniles.
• Ejecución de “Veedurías Escolares” y 
generación de Reportes de Veedurías 
que dieron lugar a 44 oficios a entida-
des públicas.

Promover y desarrollar 
acciones de prevención 
de la corrupción y el 
control preventivo de 
recursos públicos con 
fines electorales.

Promover la defensa de 
los derechos constitu-
cionales y la prevención 
y detección de actos de 
corrupción en el estado; 
y fomentar la transpa-
rencia y ética pública en 
el país.

Fortalecer los procesos 
formativos en las insti-
tuciones educativas, con 
el objetivo de promover 
los valores éticos y parti-
cipación ciudadana

Del 18-nov-2010 
al 17-nov-2012

Del 30-mar-2010 
al 29-mar-2012

Jurado Nacional de 
Elecciones

Defensoría del Pueblo

Ministerio de 
Educación 

Entidades Principales convenios con entidades Internacionales

Vigencia Objetivos Actividades

Del 30-dic-2010 al 
30-jun- 2013 

• Implementación de control de 
gestión en programas sociales.
• Nuevo enfoque: Proceso 
identificación de responsabilidades.
• Desarrollo aplicativo: Sistema 
Nacional de Obras Públicas.

• Proyecto para la implementación 
de la auditoría de desempeño en La 
Contraloría.

Desarrollo de proyectos 
que contribuyan al nue-
vo enfoque de control 
gubernamental y el rol 
misional de La Contralo-
ría. Asistencia técnica a 
La Contraloría en líneas 
de asesoría priorizadas.

Cooperación técnica 
para la Modernización 
institucional, nuevo en-
foque de control, lucha 
contra la corrupción y 
descentralización.

Del 19-feb- 2010 
al 18-feb- 2014

Agencia de 
Cooperación Alemana 
(GTZ)

Programa de las 
Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD)

• Asistencia técnica, intercambio de 
información en control y fiscalización 
de recursos públicos. 

Mejoramiento de la calidad 
de la información sobre 
control y fiscalización pú-
blico, a fin de fortalecer la 
efectividad y la transparen-
cia en la función pública. 

Del 08-jul- 2010 
al 07-jul- 2014

Contraloría General de 
la República De Costa 
Rica

Entidades

1/ Actualmente es la Agencia Internacional de Alemania (GIZ).

1/ Tercera adenda.
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rado para abordar satisfactoriamente los cada vez mayores efectos ad-
versos del cambia climático, debido a que las diversas acciones que 
han emprendido las referidas entidades, no se traducen en medidas 
concretas de adaptación y mitigación. Esta reducida eficacia está co-
rrelacionada con una débil planificación del tema climático y con la to-
tal falta de control objetivo sobre el avance de las metas de la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático. Al no haberse asumido formalmente 
este desafío (falta de roles específicos institucionales, falta de coordi-
naciones interinstitucionales) el país tampoco se encuentra listo para 
revertir, en el coro plazo, esta situación de falta de medidas concretas.

En otros casos, las debilidades de las entidades no son las mismas pero 
influyen en las de otras entidades y, lejos de que entre las entidades se 
produzcan sinergias, se generan obstáculos entre ellas para el avance 
de los cometidos frente al calentamiento global. Así, la falta de inves-
tigación y de mediciones o levantamiento de datos sobre el clima, obs-
taculiza la configuración de sistemas de información climática y esta 
última impide contar con sistemas de alertas ante desastres.

En mitigación, el Estado ha concentrado sus resultados concretos en 
labores de proyectos de mecanismos de desarrollo limpio (MDL), pero 
no en el mayor problema que origina nuestras emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) que es la deforestación. 

Las recomendaciones ofrecidas incluyen la incorporación del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (Indeci) en la conformación de la Comisión 
Nacional sobre Cambio Climático (CNCC), previa coordinación con 
el Ministerio del Ambiente, en su calidad de Presidente de la CNCC, 
debido al rol que desempeña para la adaptación al cambio climático 
en la prevención y gestión de riesgos ante desastres naturales o antró-
picos. Asimismo, se ha sugerido la elaboración y aprobación del Re-
glamento Interno de la CNCC en forma participativa con los actores 
competentes en el ámbito de su competencia, así como los plazos para 
el cumplimiento de las metas de la Estrategia Nacional sobre Cambio 
Climático. Además, se hacen necesarias las acciones pertinentes por 
parte del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (debido a que 
este sector es uno de los mayores contribuyentes en materia de emi-
siones de gases de efecto invernadero – GEI a nivel nacional), para 
la realización de las investigaciones, a fin de definir la metodología 
más apropiada, de conformidad con lo establecido por el IPCC, que 
permita obtener información técnica confiable. La participación del 
Ministerio de Educación es importante porque la falta de sensibiliza-
ción para abordar el tema del cambio climático, tiene relación con la 
función educativa a su cargo como medio para superarla.

Durante el 2010, se inició la ejecución de dos auditorías conjuntamen-
te con otras EFS de la región latinoamericana, referidas a temas am-
bientales transfronterizos.

Cuenca Amazónica – Auditoría Regional en Cooperación con las 
EFS de Brasil, Colombia, Ecuador y Perú. Su objetivo fue evaluar la 
gestión adelantada por los  gobiernos de los países de la región amazó-
nica, en torno a las políticas de conservación, manejo del patrimonio 
natural y cultural de la región, así como al cumplimiento de los objeti-
vos y compromisos establecidos en el marco del Tratado de Coopera-
ción Amazónica, con el fin de elaborar un informe que contribuya  a 
la conservación y uso sostenible de los recursos naturales y culturales 
de la región.

Los resultados nacionales, derivados de los informes de cinco enti-
dades (Ministerio de Relaciones Exteriores, Instituto de Investigación 
de la Amazonía Peruana – IIAP, Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado -SERNANP, Instituto Nacional de Desarro-
llo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano –INDEPA y Go-
bierno Regional de Loreto) y de un informe general, indicaron que, 
no obstante la institucionalidad establecida en los países suscriptores 
del Tratado de Cooperación Amazónico, no se ha logrado el nivel de 
operatividad necesario que permita que los proyectos, programas y ac-
ciones, planteados en el marco de las líneas de investigación evaluadas 
sean efectivos, sostenibles y eficientes a nivel regional. Falta de una 
acción armónica e integral y existen esfuerzos aislados y desiguales 
con diferente grado de desarrollo que dependieron en gran medida de 
la voluntad política de los gobiernos de los países.

Por ello, se recomendó el diseño de una estrategia aplicada de manera 
transversal, es decir, desde una perspectiva integral y desde el más alto 
nivel. Las políticas públicas relacionadas con el aprovechamiento de 
los recursos naturales, el funcionamiento del mercado y la aplicación 
de la ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo sostenible son 
determinantes para el futuro ambiental de la región. Asimismo, es ne-
cesario fortalecer la gestión ambiental a fin de que en armonía y con 
autoridad, se encuentren soluciones colectivas dentro del marco del 
desarrollo sostenible.

Cambio Climático – Auditoría Regional en Cooperación con las 
EFS de Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Hon-
duras, Panamá, Paraguay y Perú. Su objetivo fue evaluar las acciones 
emprendidas por los gobiernos de la región con relación a la imple-
mentación de los compromisos establecidos en el Convenio Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con el fin de elaborar 
un informe que contribuya a la gestión eficaz para atender la proble-
mática del cambio climático en la región.

Los resultados nacionales obtenidos a partir de un informe general y 
cuatro informes de otras entidades (Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Ministerio del Ambiente, Ministerio de Agricultura y Gobierno 
Regional de Piura) revelaron que el país no se encuentra aún prepa-

Cuenca Amazónica 
y cambio climático
Las auditorías sobre temas ambientales 
transfronterizos
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93La gestión de recursos humanos en 
La Contraloría en el periodo 2009-2010 
se ha caracterizado por el reforzamiento 
de los cuadros profesionales en las ma-

croregiones y su orientación hacia los resultados, 
así como la promoción del liderazgo y del talento 
humano, a través de la participación en la ejecu-
ción de los proyectos de desarrollo.

Así, en el año 2010 se concursaron 397 plazas 
para potenciar las macroregiones y la ORC Huan-
cavelica, con lo cual la capacidad operativa de La 
Contraloría ascendió a 1,233 trabajadores, mos-
trando un incremento de 10% sobre el reportado 
el año anterior. La plana profesional se incremen-
tó del 79% al 81% de total de personal de la ins-
titución.

La distribución del personal por grupo ocupacio-
nal denota que 67 trabajadores pertenecen al 
segmento directivo (5%), 995 a profesionales 

zado el personal en las OCR, cuyo nivel ha pasado 
de 222 trabajadores en el año 2009 a 281 en el 
2010, lo cual equivale a un incremento de 27%. 

En términos generales, el fortalecimiento de las 
ORC y de las Macroregiones se ha llevado a cabo 
principalmente mediante la captación de personal 
en concursos públicos de méritos, siendo la Macro 
Región Sur quien concentra el 48% del personal.

Personal de La Contraloria según grupo ocupacional

Personal de La Contraloria por ubicación geográfica

Directivos	 58	 5%	 67	 5%

Profesionales	 884	 79%	 995	 81%

Apoyo	 184	 16%	 171	 14%

Total	 1,126	 100	 1,233	 100

Grupo ocupacional
%2009 2010 %

Nº de trabajadores al 31 de diciembre de

Ubicación
20102009 Variación %

Sede central	 904	 952	 5%

Oficinas regionales	 222	 281	 27%

Total	 1,126	 1233

N° trabajadores

67
trabajadores 
pertenecen al segmento 
directivo (5%), 995 a 
profesionales (81%) 
-que incluye auditores y 
jefes de OCI en planilla de 
La Contraloría.

(81%) -que incluye auditores y jefes de OCI en 
planilla de La Contraloría- y 171 son personal de 
apoyo (13%), lo que incluye a técnicos y personal 
administrativo. Todos los servidores del grupo 
profesional poseen título universitario o tienen 
diversos grados de especialización superior, lo 
que evidencia un alto grado de profesionalización.  
En concordancia con los objetivos de impulsar una 
real descentralización institucional, se ha refor-
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Los programas de perfeccionamiento son los 
más representativos en términos del número de 
eventos realizados y su convocatoria, habiendo 
congregado 40% del total de participantes. Se 
observa una tendencia creciente en la demanda 
de programas de educación a distancia, donde se 
llevaron a cabo 88 eventos con la participación de 
1,288 profesionales.

Programa de Perfeccionamiento. Incluye 
cursos en Lima y provincias dirigidos a desarro-
llar competencias para mejorar la eficiencia de 
los procesos de control. Corresponden a la pro-

gramación regular que se efectúa sobre la base 
de la cartera de cursos presenciales de la ENC, en 
temas de control gubernamental y gestión públi-
ca. En el 2010, se realizó 166 cursos regulares en 
Lima y 160 en provincias, contando con el apoyo 
de las ORC.

Cursos a la Medida. Diseñados para satisfacer 
las solicitudes de capacitación de las entidades 
del Estado, en temas de control gubernamen-
tal y de gestión pública. En el 2010, se impartió 
61 cursos (52 en Lima y nueve en provincias), 
en atención a las solicitudes del Congreso de la 

Capacitación del Sistema 
Nacional del Control	

Presenciales	 521	 11,032	 1,407	 633	 2,790	 280	 8,070	 13,180

A distancia	 88	 2,318	 491	 176	 60	 39	 522	 1,288

Especiales	 197	 1,638	 506	 123	 215	 0	 3,006	 3,850

Totales	 806	 14,988	 2,404	 932	 3,065	 319	 11,598	 18,318

Programa 
académico

CGR

Curso Horas 
acadé-
micas

Conve-
nios OCI SOA Otros

Total 
partici-
pantes

Participantes

Programas de capacitación y participaciones en el 2010

Participación de servidores públicos y 
profesionales en programas de capacitación 
de la Escuela Nacional de Control en el 2010

MPrograma de perfeccionamiento 	 326	 9,957

Programas a medida	 194	 5,712

Programas especiales	 19	 214

Programa de especialización y diplomado	 179	 1,147

Programa de educación a distancia	 88	 1,288

Total	 806	 18,318

Programas de capacitación N° eventos Participantes

Los programas de perfeccionamiento son los 
más representativos en términos del número de 
eventos realizados y su convocatoria, habiendo 
congregado 40% del total de participantes.

Distribución de personal de las ORC, 2010

Macro Región Norte	 93

Macro Región Centro 	 126

Macro Región Sur	 153

Total	 372

Macro regiones Número de personal

La labor de la Escuela Nacional de Control (ENC) 
está orientada a mejorar el desempeño de los 
profesionales que forman parte del Sistema 
Nacional de Control, además de colaborar en el 
reforzamiento de las aptitudes de gestión en el 
sector público.

En el año 2010, se impartió 806 cursos de capa-
citación, de los cuales 445 correspondieron a ma-

terias de control gubernamental y 361 a gestión 
pública, con un total de 14,988 horas académicas 
impartidas. Asimismo, 24.2% de los curso fueron 
impartidos en el interior del país

Los eventos de capacitación congregaron 18,318 
participantes. Adicionalmente, se convocaron 
11,598 participantes del sector público y profe-
sionales en general. 
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República, la Dirección de Salud V Lima, la Fuer-
za Aérea del Perú, el Instituto Nacional de Salud 
del Niño, el Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de la 
Mujer y Desarrollo Social, el Ministerio de Trans-
portes y Comunicaciones, el Ministerio de Vivien-
da, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 
la Superintendencia Nacional de Registros Pú-
blicos, entre otras. Adicionalmente, se dictó 123 
cursos en cinco programas de inducción en Lima 
para 99 nuevos colaboradores de la sede central 
de La Contraloría y ORC, así como un programa de 
inducción en Arequipa para 82 nuevos colabora-
dores de la Macro región Sur. 

Cursos Especiales. Diseñados para cubrir las 
necesidades específicas de las distintas geren-
cias de La Contraloría y orientados a la difusión 

Los programas de perfeccionamiento son los 
más representativos en términos del número de 
eventos realizados y su convocatoria, habiendo 
congregado 40% del total de participantes.

taller “Proceso de Transferencia de la Gestión 
Municipal”, en las ciudades de Chiclayo, Arequipa, 
Ayacucho, Huaraz, Huancayo, Ica, Iquitos, Puno, 
Cajamarca y Lima, con el objetivo de realizar un 
proceso de transferencia municipal eficiente, or-
denado y transparente.

Programa de Especialización y Diploma-
dos.Son módulos estructurados para una se-
cuencia de aprendizaje - conocimientos, habili-
dades y actitudes - en diversas áreas temáticas 
del control y gestión pública, que califican a sus 
participantes como especialistas. Se diseñan en 
forma integral para perfeccionar los conocimien-
tos, métodos y aprendizaje.

Durante el 2010, se llevó a cabo 134 cursos den-
tro de los programas de especialización, 58 co-
rrespondientes al Programa ESAN - CGR de Ge-
rencia en la Administración Pública; 13 cursos del 
Programa en Gestión de Proyectos de Inversión 
Pública; 32 cursos del Programa para Asistentes 
de Gerencia y 31 cursos del Programa en Contra-
taciones del Estado. También se realizó 35 cur-
sos del Diplomado Ética, Ciudadanía y Compromi-
so Social, en el marco del convenio suscrito con el 
Ministerio de Educación, para docentes seleccio-
nados, quienes diseñaron materiales didácticos 

sobre participación ciudadana en el control social 
y ejecución de veedurías escolares. 

En el marco del Convenio Tripartito de Capacita-
ción Ministerio Público - Poder Judicial - Contra-
loría General, se llevaron a cabo diez cursos del 
Programa de Especialización en Gestión Pública y 
Sistemas Anticorrupción, Grupo 1 y 2, con partici-
pantes de las tres entidades, cuyo objetivo es ge-
nerar sinergia y alianzas estratégicas en la lucha 
contra la corrupción. 

Capacitación a Distancia. Es una alternativa 
innovadora de capacitación no presencial, que fo-
menta una cultura de auto - aprendizaje y de de-
sarrollo profesional en un ambiente virtual, con-
cebido para enriquecer el contenido de los cursos 
a nivel descentralizado. En el 2010, se realizó 88 
cursos virtuales, de los cuales 34 corresponden 
a temas de control gubernamental y gestión pú-
blica y 54 forman parte de Programas de Espe-
cialización en modalidad virtual en las siguientes 
áreas: 27 sobre Presupuesto Público, 13 sobre In-
versión Pública, cinco sobre Obras Públicas. Tam-
bién se dictó nueve cursos del Diplomado en Éti-
ca, Compromiso Social y Participación Ciudadana. 
Esta modalidad impartida por la ENC contó con la 
participación de 1,288 profesionales. n

134
cursos dentro de 
los programas de 
especialización se llevó a 
cabo, durante el 2010

de su normativa (Guía de Auditoría de Arbitrios 
Municipales, Guía de Auditoría de Obras Públicas 
por Contrata). En el 2010, se realizónueve cur-
sos, incluyendo el denominado curso “Planea-
miento de la Auditoría Gubernamental”, organi-
zado como subsede de la OLACEFS. Asimismo, 
diez eventos fueron realizados en el marco del 
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En el periodo 2009-2010, La Contra-
loría experimentó un cambio sustancial 
en su estrategia de interacción con la 
ciudadanía y sus grupos de interés, al 

adoptar una política de apertura para dar a conocer 
a la población los avances de la labor institucional 
a través de los diversos medios de comunicación 
social, incluyendo la difusión de los resultados de 
las acciones de control más relevantes, así como 
los contenidos de su proceso de descentralización 
y modernización operativa.

Este esfuerzo de reposicionamiento comunicacio-
nal se desarrolló en concordancia con el nuevo en-
foque de La Contraloría basado en una práctica de 
control gubernamental moderno y de prevención, 
con miras a mejorar la calidad de la gestión pública 
y situar al control como un punto de apoyo técnico y 
esencial de la gestión pública en su conjunto.

En ese sentido, en el periodo se han dado pasos 
importantes en el manejo de las comunicaciones 
institucionales para superar el alto grado de desco-
nocimiento preexistente respecto al rol de La Con-
traloría. El mecanismo utilizado ha sido la transmisión 
de información más explicativa y oportuna acerca de 
las acciones que se desarrollan en el ámbito nacional, 
en atención a la demanda de control de los diferentes 
sectores de la sociedad y asumiendo una posición de 
liderazgo en la lucha contra la corrupción.

Al cierre del mes de noviembre de 2010, 78% de los 
ciudadanos que conocía a La Contraloría manifestó 
que lo hizo a través de los medios de comunicación, 
por lo que se logró el acercamiento efectivo con los 
medios para la difusión de las actividades y acciones 
de control. El resultado ha sido la proyección de una 
mejor imagen institucional, cuyo dinamismo se ex-
presa en el crecimiento ostensible de convocatorias 
para conferencias de prensa, cobertura de eventos 
y operativos especiales, logrando incrementar en 

Otro elemento de gran importancia dentro de la di-
fusión institucional, estuvo referido a las campañas 
mediáticas especiales de La Contraloría, que tuvie-
ron un perfil básicamente preventivo tales como: 
“Apúntate contra la Corrupción”, “Postula con la 
Tuya”, “Auditores Juveniles”, “Rendición de Cuentas 
de Titulares de las Entidades Públicas” y “Talleres 
de Transferencia Municipal”.

Tal como ha sido mencionado respecto a la estrategia 
anticorrupción, la “I Conferencia Internacional Antico-
rrupción” fue el evento más relevante que organizó 
La Contraloría en el 2010 y que logó convocar a reco-
nocidos profesionales internacionales que lideran la 
lucha contra la corrupción. Del mismo modo, se logró la 
participación de los candidatos que postulaban en las 
elecciones generales para ocupar la Presidencia de la 
República en el periodo 2011-1016 y se contó con la 
presencia de líderes de opinión y de autoridades inter-
nacionales de entidades de control latinoamericano. 
Esta actividad, a través de la promoción, posicionó a 
La Contraloría como una entidad dinámica y moderna 
que lidera la convocatoria de especialistas que buscan 
consenso para luchar contra el flagelo de la corrupción.

Asimismo, en el marco de la cooperación internacional 
para el posicionamiento institucional en la lucha con-
tra la corrupción, se desarrolló el componente “Comu-
nicaciones” del Programa Umbral Anticorrupción de 
La Contraloría General, financiado por la Agencia In-
ternacional de Desarrollo de Estados Unidos (USAID), 
que se enmarca en un ambicioso programa nacional 
para mejorar los indicadores frente a esta práctica. En 

ese contexto, se intensificó la producción y difusión 
de campañas publicitarias, incluyendo la elaboración 
de contenidos y producción de piezas de difusión, La 
campaña se llevó a cabo en el 2010 y se desarrolló 
en dos etapas: en el primer y segundo semestres del 
año, se difundió el spot televisivo “Tus Ojos” y “Don 
Prudencio”, respectivamente, así como su adaptación 
a los formatos para radio y medios escritos. A través 
de dichos medios, se transmitió la rol de La Contralo-
ría como órgano superior de control que promueve la 
buena utilización de los recursos públicos y la gestión 
proba de los funcionarios del Estado. 

En materia de comunicación externa, se editaron, 
por primera vez, cuatro números de boletines ex-
ternos con temas de actualidad de la gestión de La 
Contraloría, cuya difusión se dirige a las autoridades 
públicas y del sector privado, medios de comunica-
ción, entidades autónomas, empresas públicas, 
instituciones vinculadas a La Contraloría, sociedad 
civil, sistema educativo, entre otros.

Respecto a la comunicación interna, se publicó el 
boletín interno, en el que se difundió importantes 
temas de actualidad para el personal de la institu-
ción, en busca de su identificación y compromiso 
con los planes y programas institucionales

Otro aspecto comunicacional relevante fue el di-
seño de los productos del “Pack Anticorrupción”, 
financiado por la agencia de cooperación alemana 
GTZ, sobre declaraciones juradas, control interno, 
rendición de cuentas y módulos virtuales libres. n78% 

de los ciudadanos que 
conocía a La Contraloría 
manifestó que lo hizo a 
través de los medios de 
comunicación.

Respecto a la comunicación interna, se publicó el 
boletín interno, en el que se difundió importantes 
temas de actualidad para el personal de la institución, 
en busca de su identificación y compromiso con los 
planes y programas institucionales

forma sensible el impacto de los resultados de la 
gestión institucional en el nivel mediático. La pre-
sencia de las noticias favorables a La Contraloría y 
el SNC en los medios ha sido mayor y ha permitido 
que, en promedio, 95% de la cobertura haya sido 
positiva durante el año 2010.

Paralelamente, se brindó soporte de difusión y co-
bertura periodística para los operativos especiales de 
control, incluyendo el Operativo Unidos Cusco y Puno, 
así como los Operativos Cóndor I, II y III. Tal soporte se 
materializó en el acompañamiento in-situ de perso-
nal de la gerencia a las delegaciones de los auditores 
realizando los registros fotográficos y filmación, así 
como la emisión de notas de prensa y artículos para la 
difusión interna y externa de dichas actividades.

Dentro del proceso de modernización institucio-
nal, uno de los aspectos promocionales de mayor 
relevancia, estuvo el referido a la concepción y de-
sarrollo de una nueva identidad visual corporativa, 
incluyendo el logotipo, isotipo, patrones de colores 
e identificadores gráficos relacionados con los nue-
vos conceptos, para su utilización en las diversas 
piezas publicitarias de la institución, los ambientes 
físicos, documentación, portal de Internet, boleti-
nes virtuales, así como en cuanto a la identidad vi-
sual de los diferentes ambientes de la Institución a 
nivel nacional.
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el Presupuesto Institucional Mo-
dificado de La Contraloría por toda 
fuente de financiamiento ascendió a 

S/. 226,668 miles (226,719), lo que significa un 
incremento de 9.0% (2%) sobre el presupues-
to inicial aprobado en la Ley de Presupuesto. Al 
31 de diciembre de 2010, La Contraloría alcanzó 
una ejecución presupuestal, por toda fuente de 
financiamiento, de 90% tanto en la fase de com-
promiso, como en las de devengado y giro.

A nivel de fuentes de financiamiento, se observa 
que la mayor ejecución presupuestal se concentra 
en la fuente Recursos Ordinarios, con una ejecu-
ción de 99% en la fase de compromiso y de 98% 
en las fases de devengado y giro. En esta fuente 
se aprecia un incremento en el PIM de 28% con-
relación al año 2009. A nivel de partida genérica 

de gasto el mayor incremento fue en la de Per-
sonal y Obligaciones Sociales (S/.17,278,136.00), 
debido básicamente a la incorporaciónprogresiva 
de las plazas y presupuesto de los OCI a La Con-
traloria Generalde la Republica.

La fuente Recursos Directamente Recaudados 
ocupa el segundo lugar en ejecución con 22% en 
las tres  fases. La variación en la ejecución de gas-
tos con relación al año 2009, muestra una dismi-
nución deS/.2,122,904.69, debido al Decreto de 
Urgencia Nº 037-2010que estableció el límite de 
gasto en la partida “Bienes y Servicios”.

En tercer lugar está la fuente de Recursos por 
Operaciones de Crédito, presupuesto asignado 
al Proyecto de Modernización de La Contraloría y 

Desconcentración de las ORC, que alcanzó el 8% 
de ejecución en tres fases. Con relación al PIM 
del 2009, la variación represento un incremento 
deS/.5,958,000 (71 %) dentro de la partida ge-
nérica de Gastos Adquisición de Activos No Fi-
nancieros, recursos que fueron para elproyecto 
Modernización de la Contraloría y Desconcentra-
ción del Sistema Nacional de Control.

Con relación a la fuente Donaciones,cuyos recur-
sos de las aportaciones recibidas del Fondo Es-
pecial de Administración de Dinero Obtenido Ilí-
citamente en Perjuicio del Estado (FEDADOI), no 
se mostró ejecución en el año 2010, debido a que 
los recursos estuvieron destinados al acondicio-
namiento del edificio en forma de “L”, el mismo 
que aún se encuentra en construcción. n

2010
La Contraloría alcanzó 
una ejecución 
presupuestal, por toda 
fuente de financiamiento, 
de 90% tanto en la fase 
de compromiso, como en 
las de devengado y giro.

Ejecución Presupuestal de la Contraloría por fasedel gasto y 
fuentes de financiamiento al 31 de diciembre de 2010
(En miles de nuevos soles)

Recursos ordinarios	 206,652	 202,700	 98%	 202,700	 98%	 202,697	 98%

Recursos directamente 
recaudados	 4,605	 1,035	 22%	 1,035	 22%	 1,026	 22%

Recursos por Operaciones 
oficiales de crédito	 14,388	 1,180	 8%	 1,180	 8%	 1,180	 8%

Donaciones y/o transferencias	 1,023	 0	 0%	 0	 0%	 0	 0%

Unidad Ejecutora : 
Contraloría General PIM 2010

Monto % Monto % Monto %

Compromiso Devengado Giro

	 226,668	 204,915	 204,915	 204,902
	 100%	 90%	 90%	 90%Total presupuesto
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Dictamen de los auditores internos

Al señor Contralor General de la República

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Contraloría General de la República que 
comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2010 y 2009, y los estados de ganancias 
y pérdidas, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por los años terminados 
en esas fechas, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas expli-
cativas.

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados finan-
cieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú. Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros para que los mismos no con-
tengan representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea como resultado de fraude o 
error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y realizar estimaciones contables 
razonables de acuerdo con las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros ba-
sada en nuestras auditorías. Nuestras auditorias fueron realizadas de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas en el Perú y normas de auditoría gubernamental. Tales nor-
mas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y realicemos 
la auditoría para obtener una seguridad razonable que los estados financieros no contengan 
representaciones erróneas de importancia relativa.

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los saldos y las divulgaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccio-
nados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados 
financieros contengan representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea como re-
sultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en conside-
ración el control interno relevante de la entidad para la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las 

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del con-
trol interno de la entidad. Una auditoría también comprende la evaluación de si los principios 
de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables realizadas por la ge-
rencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los estados financieros antes indicados presentan razonablemente, en to-
dos sus aspectos significativos, la situación financiera de la Contraloría General de la República 
al 31 de diciembre de 2010 y 2009, así como los resultados de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Perú.

Jesús María, 13.May.2011
Lima, Perú
Refrendado por

MARÍA LAURA RAMÍREZ RODRÍGUEZ
Supervisora

CPC Matrícula N° 10682

LUIS ÁNGEL OVALLE CHÁVARRY
Auditor Encargado

CPC Matrícula N° 31269
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 ACTIVO	N ota	 2010	 2009
ACTIVO CORRIENTE
Efectivo y equivalentes de efectivo	 4	 16’820,713	 13’022,992
Cuentas por cobrar (neto)	 5	 128,482	 368,029
Otras cuentas por cobrar (neto)	 6	 233,491	 170,491
Existencias (neto)	 7	 1’249,876	 1’062,321
Gastos pagados por anticipado	 8	 1’256,835	 1’240,128
TOTAL ACTIVO CORRIENTE		  19’689,397	 15’863,961
 
ACTIVO NO CORRIENTE	
Edificios, estructuras y Act. no Prod. (neto)	 9	 22’811,282	 15’719,334
Vehículos, maquinarias y otros (neto)	 10	 12’354,230	 11’017,373
Otras cuentas del activo (neto)	 11	 1’863,077	 1’617,294
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE		  37’028,589	 28’354,001

TOTAL ACTIVO		  56’717,986	 44’217,962
 
Cuentas de orden	 20	 997’278,663	 1’196’665,641

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En nuevos soles)

Balance General

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

 PASIVO Y PATRIMONIO	N ota	 2010	 2009
PASIVO CORRIENTE			 
Obligaciones Tesoro Público	 12	 9’741,671	 1’770,678
Sobregiros bancarios	 0		  0
Cuentas por pagar	 13	 17’833,561	 16’513,026
Parte Cte. deudas a largo plazo	 0		  0
Otras cuentas del pasivo	 14	 570,380	 1’368,476
TOTAL PASIVO CORRIENTE		  28’145,612	 19’652,180
 
PASIVO NO CORRIENTE			 
Deudas a largo plazo		  0	 0
Beneficios sociales y Oblig. Prev.	 15	 134’286,409	 131’804,315
Ingresos diferidos		  26,820	 4,381
Otras cuentas del pasivo		  0	 0
Provisiones	 16	 252’401,962	 257’033,894
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE		  386’715,191	 388’842,590
TOTAL PASIVO		  414’860,803	 408’494,770
Contingencias
 
PATRIMONIO NETO			 
Hacienda nacional	 17	 84’894,980	   81’261,877
Hacienda nacional adicional	 18	 2’048,828	 3’633,103
Resultados acumulados	 19	 (445’086,625)	 (449’171,788)
TOTAL PATRIMONIO NETO		  (358’142,817)	 (364’276,808)
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO		  56’717,986	 44’217,962
				  
Cuentas de orden	 20	 997’278,663	 1’196’665,641

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.



112

memoria 2010

113

memoria 2010

	N ota	 2010	 2009
INGRESOS			 
Ingresos no tributarios	 21	 3’512,025	 5’353,762
Traspasos y remesas recibidas	 22	 194’389,944	 153’905,919
Donaciones y transferencias recibidas	 23	 191,740	 0
TOTAL INGRESOS		  198’093,709	 159’259,681
 
COSTOS Y GASTOS
Gastos en bienes y servicios	 24	 (39’969,234)	 (27’233,818)
Gastos de personal	 25	 (121’498,085)	 (102’351,480)
Gastos por Pens. Prest. y asistencia social	 26	 (5’627,993)	 (4’212,150)
Donaciones y transferencias otorgadas	 27	 (23,804)	 (27,780)
Estimaciones y provisiones del ejercicio	 28	 (27’795,027)	 (42’863,880)
TOTAL COSTOS Y GASTOS		  (194’914,143)	 (176’689,108)
 
RESULTADO  DE OPERACIÓN		  3’179,566	 (17’429,427)
 
OTROS INGRESOS Y GASTOS
Ingresos financieros		  0	 0
Gastos financieros		  (190)	 0
Otros ingresos	 29	 2’487,205	 2’077,322
Otros gastos	 30	 (1’581,418)	 (1’325,164)
TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS		  905,597	 752,158
RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT (DEFICIT		  4’085,163	 (16’677,269)

Estado de Gestión
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En nuevos soles)

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

Estado de cambios en el patrimonio neto
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En nuevos soles)

Saldos al 31 de diciembre de 2008	 71’825,439	 9’436,438	 0	 (343’876,396)	 (262’614,519)
1 Ajustes de ejercicios anteriores	 0	 0	 0	 (88’618,123)	 (88’618,123)
2 Traspasos y remesas del Tesoro Público	 0	 (74,121)	 0	 0	 (74,121)
3 Traspasos de documentos	 0	 3’707,224	 0	 0	 3’707,224
4 Otras operaciones patrimoniales	 0	 0	 0	 0	 0
5 Superávit (déficit) del ejercicio	 0	 0	 0	 (16’677,269)	 (16’677,269)
6 Traslados entre cuentas patrimoniales	 9’436,438	 (9’436,438)	 0	 0	 0
Saldos al 31 de diciembre de 2009	 81’261,877	 3’633,103 	 0	 (449’171,788) 	 (364’276,808) 
 
1 Ajustes de ejercicios anteriores	 0	 0	 0	 0	 0
2 Traspasos y remesas del Tesoro Público	 0	 (88,541)	 0	 0	 (88,541)
3 Traspasos de documentos	 0	 2’137,369	 0	 0	 2’137,369
4 Otras operaciones patrimoniales	 0	 0	 0	 0	 0
5 Superávit (déficit) del ejercicio	 0	 0	 0	 4’085,163	 4’085,163
6 Traslados entre cuentas patrimoniales	 3’633.103	 (3’633.103)	 0	 0	 0
Saldos al 31 de diciembre de 2010	 84’894,980	 2’048,828	 0	 445’086,625	 358’142,817

conceptos Hacienda 
nacional

Hacienda 
nacional 
adicional

Reservas Resultados 
acumulados total

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.
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  CONCEPTOS	 2010	 2009
A.	ACTI VIDADES DE OPERACIÓN				  
Cobranza de venta de bienes y servicios y renta de la propiedad	 3’512,025	 5’353,762
	 Traspasos y Remesas Corrientes recibidas del Tesoro Público	 185’612,262	 151’911,864
	 Otros	 12’074,558	 3’816,490
	 MENOS		
	 Pago a proveedores de bienes y servicios	 (38’198,519)	 (24’685,968)
	 Pago de remuneraciones y obligaciones sociales	 (121’498,085)	 (97’724,020)
	 Pago de pensiones y otros beneficios	 (23’290,972)	 (30’007,034)
	 Pago por prestaciones y asistencia social	 (5’627,993)	 (4’212,150)
	 Donaciones y trasferencias corrientes otorgadas	 (23,804)	 (27,780)
	 Otros	 (6’103,575)	 (5’915,760)
	A UM (DISM) DEL EFECTIVO Y EQ. DE EFECTIVO  
	 PROVENIENTE  DE ACTIVIDAD DE OPERACIÓN	 6’455,897	 (1’490,596)
 
B.	ACTI VIDADES DE INVERSIÓN
	 Otros	 0	 0
	 MENOS		
	 Pago por compra de vehículos, maquinarias y otros	 (4’985,018)	 (2’722,630)
	 Pago por construcciones en curso	 (8’638,705)	 0 
	 Pago por compra de otras cuentas del activo	 (370,964)	 (143,384)
	A UM (DISM) DEL EFECTIVO Y EQ. DE EFECTIVO  
	 PROVENIENTE DE ACTIVIDAD DE INVERSIÓN	 (13’994,687)	 (2’866,014)
 
C.	ACTI VIDADES DE FINANCIAMIENTO	
	 Traspasos y remesas de capital recibidas del Tesoro Público	 9’287,683	 1’969,181
	 Endeudamiento interno y/o externo	 2’137,369	 3’709,694
	 Otros	 0	 25,781
	 MENOS	
	 Traspasos y remesas de capital entregadas al Tesoro Público	 (88,541)	 (74,121)
	 Otros	 0	 0
	 AUM (DISM) DEL EFECTIVO Y EQ. DE EFECTIVO PROV. 
	DE  LA ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO	 11’336,511	 5’630,535
 
D.	A UMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y  
	E QUIVALENTE DEL EFECTIVO	 3’797,721	 1’273,925
 
E.	SA LDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DEL EFECTIVO AL  
	INICIO  DEL EJERCICIO	 13’022,992	 11’749,067
 
F.	SA LDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DEL EFECTIVO AL  
	FINA LIZAR EL EJERCICIO	 16’820,713	 13’022,992

Estado de Flujo de Efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009
(En nuevos soles)

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

Notas a los Estados Financieros
Al 31 de diciembre del 2010

1. 	CONSTIT UCIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 
	
	 La Contraloría General de la República, fue creada con el Decreto Supremo del 26.Set.1929 

en el gobierno del presidente Augusto B. Leguía como parte de la distribución administra-
tiva del Ministerio de Hacienda y Comercio (actual Ministerio de Economía y Finanzas), ha-
biéndose publicado dicho Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano el 02.Oct.1929.

	 Mediante Ley N° 6784 del 28.Feb.1930 se le asignó funciones y atribuciones para asegurar 
el cumplimiento de la Ley Orgánica del presupuesto, confiriéndole nivel legal a la existencia 
de la Contraloría General, disponiendo su conformación con las Direcciones del Tesoro, Con-
tabilidad y de Crédito Público del entonces Ministerio de Hacienda.

	 Actualmente se rige por la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República, promulgada el 23.Jul.2002.

	 La Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de derecho público que 
goza, en el ejercicio de sus funciones, de autonomía, independencia administrativa, funcional 
y competencia propia conforme a su ley orgánica; es el ente técnico rector del Sistema Nacio-
nal de Control.

	 El Presupuesto de la Contraloría General de la República es financiado con recursos del Tesoro 
Público, con recursos propios provenientes de prestación de servicios de capacitación técnica, 
inscripción y designación de sociedades de auditoría externa así como donaciones de coope-
ración técnica.

	 Al 31.Dic.2010 se tiene en la fase de ejecución los recursos provenientes de un contrato de 
préstamo Nº 1591/OC-PE celebrado el día 28.Feb.2005 entre la República del Perú como 
“Prestatario” y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, destinado a financiar la eje-
cución del “Programa de “Modernización de la Contraloría General y Desconcentración del 
Sistema Nacional de Control”. Dicho contrato establece que las partes convienen en que la 
ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán 
llevadas a cabo en su totalidad por el “Prestatario” por intermedio de la Contraloría General 
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de la República u “Organismo Ejecutor”, de cuya capacidad legal y financiera para actuar 
deja constancia el “Prestatario”. Asimismo, en las normas generales de dicho contrato se 
establecen en detalle las disposiciones de procedimiento relativas a la aplicación de las 
cláusulas sobre amortización, intereses, comisión de crédito, inspección y vigilancia, des-
embolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del programa.

 
2.	 PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES

	 Los principios y prácticas contables aplicados para el registro de las operaciones y la prepa-
ración de los estados financieros son los siguientes:

a)	 Preparación de estados financieros
	 Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad gu-

bernamental, que constituyen la base teórica sobre la cual se fundamenta el proceso 
contable gubernamental y de acuerdo a las normas dispuestas en la Directiva Nº 003-
2010-EF/93.11 “Cierre Contable y Presentación de Información para la Cuenta General 
de la República; asimismo, es complementada con diversas Directivas y Resoluciones 
emitidas por la Dirección Nacional de Contabilidad Pública, órgano rector del Sistema 
Nacional de Contabilidad en el Perú.

	
	 Mediante Resolución Directoral Nº 001-2009-EF/93.01 del 30.Ene.2009, el Contador 

General de la Nación y Titular de la Dirección Nacional de Contabilidad Pública aprobó el 
uso obligatorio del Plan Contable Gubernamental 2009 cuyo alcance comprende a las en-
tidades públicas usuarias del Plan Contable Gubernamental vigente hasta el 31.Dic.2008; 
en el diseño la nueva versión del Plan Contable Gubernamental se ha seguido, aparte de 
los principios que sustentan el Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada, los li-
neamientos del Manual de Estadística de Finanzas Públicas, de las Normas Internaciona-
les de Contabilidad Sector Público (NICSP) y de la Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), así como la terminología básica de la administración financiera guber-
namental, de manera que el esquema del Cuadro Contable, sea lógico, ajustado a los usos 
y costumbres, pero también a los principios y normas contables nacionales e internacio-
nales, y a los objetivos de la modernización del Estado.

b)	 Existencias
	 Las existencias están conformadas principalmente por útiles de oficina y suministros di-

versos, los cuales se registran al costo y se promedian al acumularse, excepto en el caso 
de los suministros por recibir cuyo costo es determinado según la identificación específi-
ca de las partidas componentes y están valuadas a su costo de adquisición que es igual o 
inferior al valor neto de realización o de reposición más los ajustes efectuados de acuerdo 
a las normas legales vigentes.

c)	 Edificios, estructuras, vehículos, maquinarias y otros
	 El activo fijo de la entidad se registra al costo de adquisición, con excepción de ciertos 

activos, especialmente aquellos recibidos a través de donaciones o afectaciones en uso, 
los que se registran a su valor razonable, que es determinado por peritos independien-
tes, con abono a la cuenta Hacienda Nacional Adicional.

	 Se contabilizan en este rubro aquellos bienes cuyo costo unitario fueron igual o supe-
rior a cuatrocientos cincuenta y 00/100 nuevos soles (S/. 450.00), que es equivalen-
te a un octavo de la Unidad Impositiva Tributaria vigente para el ejercicio fiscal 2010, 
aprobada mediante Decreto Supremo Nº 311-2009-EF publicado el 30.Dic.2009 y en 
cumplimiento del Instructivo Nº 02 – “Criterio de Valuación de los Bienes del Activo Fijo, 
Métodos y Porcentajes de Depreciación y Amortización de los Bienes del Activo Fijo e 
Infraestructura Pública”, aprobado con Resolución de Contaduría Nº 067-97-EF/93.01.

	 Los gastos de mantenimiento y reparaciones son cargados a los resultados del año en 
que se incurren y las renovaciones y mejoras se capitalizan.

d)	 Depreciación
	 La depreciación es calculada uniformemente por el método de línea recta de acuerdo 

con las tasas establecidas por la Directiva Nº 014-76-EF/73.20 del 24.Set.1976 del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas y en concordancia con el Instructivo Nº 02 mencionado, 
las cuales son consideradas suficientes para absorber el costo de los bienes al término 
de su vida útil estimada.

	 Los bienes de activo fijo totalmente depreciados y en uso se mantienen registrados 
en las Edificios, estructuras, vehículos, maquinarias y depreciación acumulada, al valor 
histórico y el importe depreciado de cada bien respectivamente, teniendo como valor 
residual de un nuevo sol para efectos de control.
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e)	 Bienes inmuebles en uso
	 El activo fijo incluye bienes inmuebles afectados en uso, los cuales se encuentran regis-

trados en cuentas de orden de acuerdo a la normatividad dictada al respecto. En todos 
los casos se mantuvo el criterio de que el costo ajustado de los activos no supera su 
valor neto de realización. Los terrenos se mantienen a valores históricos, no están su-
jetos a comparación con los valores arancelarios formulados por el Consejo Nacional de 
Tasaciones – CONATA.

f)	 Uso de estimaciones contables
	 El proceso de preparación de los estados financieros requiere que la administración de 

la institución lleve a cabo estimaciones y supuestos para la determinación de los sal-
dos de los activos y pasivos, el monto de las contingencias y el reconocimiento de los 
ingresos y gastos. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se basan en el 
mejor criterio de la administración, a la fecha de los estados financieros variarán como 
resultado de cambio en las premisas en las que se sustentaron, los correspondientes 
saldos de los estados financieros serán modificados en la fecha en la que el cambio de 
las estimaciones y supuestos se produzcan.

g)	 Otras cuentas del activo
	 El rubro otros activos, comprende el costo incurrido en la adquisición de software y otras 

inversiones intangibles, los cuales son amortizados por el método de la línea recta. Asi-
mismo, este rubro incluye el costo de bienes culturales como libros, pinturas y óleos, los 
cuales se encuentran registrados al costo de adquisición y valor de mercado.

h)	 Compensación por tiempo de servicios y vacaciones del personal
	 La provisión para compensación por tiempo de servicios del personal se determina de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes, ésta se contabiliza con cargo a resulta-
dos a medida que se devenga, por el monto que correspondería pagar si el personal se 
retirara a la fecha del balance general, este monto se encuentra dividido por el monto de 
los servicios prestados, así como la provisión de los intereses generados y acumulados 
al cierre del ejercicio. La compensación por tiempo de servicios devengada al ejercicio 
2010 de los servidores se mantiene en la propia entidad y estará a disposición de los 
trabajadores al término de su relación laboral.

	 Las vacaciones del personal son reconocidas en resultados del ejercicio sobre la base de 
la obligación de pago que asume la entidad como consecuencia del respectivo compro-
miso anual contraído.

i)	 Provisión para pensiones de jubilación
	 El cálculo de la provisión para pensiones de jubilación ha sido determinado en concor-

dancia con disposiciones legales vigentes, aplicándose en el ejercicio lo dispuesto en 
la Resolución de Contaduría Nº 159-2003-EF/93.01 que aprobó el Instructivo Nº 20-
2003-EF/93.01, el que establece el procedimiento contable para el registro y control de 
las obligaciones pensionarias a cargo del Estado, en concordancia con lo señalado en el 
Decreto Supremo Nº 026-2003-EF.

	 Dicho instructivo establece que se registrarán en cuentas de orden, el resultado de los 
cálculos actuariales para las reservas pensionarias, indicando además que las obliga-
ciones previsionales correspondientes registradas en cuentas de orden se reconocerán 
como gasto en ejercicios sucesivos al cumplimiento de la obligación.

	 El importe total de las obligaciones previsionales registrado en cuentas de orden se 
ajustará por los montos obtenidos en futuros cálculos actuariales con relación al cálculo 
actuarial anterior, en este caso la variación se aplicará directamente a los resultados de 
cada año.

j)	 Hacienda nacional
	 La cuenta hacienda nacional se constituye por la transferencia de los saldos de las 

cuentas hacienda nacional adicional y resultados acumulados.

k)	 Hacienda nacional adicional
	 Esta cuenta se constituye por las transferencias y donaciones de capital recibidas 

del Tesoro Público y de otras entidades, neto de las transferencias efectuadas por la 
entidad.

l)	 Traspasos y remesas recibidas
	 Las transferencias corrientes provenientes del Ministerio de Economía y Finanzas son 

aprobadas anualmente y utilizadas de acuerdo con las necesidades de la entidad.

	 Los ingresos no tributarios corresponden a ingresos por servicios de capacitación técni-
ca e inscripciones y designación de sociedades de auditoría externa. Estos ingresos son 
reconocidos en los resultados del ejercicio en que se generen.
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3.	CONTIN GENCIAS

	 Mediante Memorando N° 645-2011-CG/PP del 28.Abr.2011, la Procuraduría Pública de 
la Contraloría General remitió el estado situacional de las acciones judiciales y/o recla-
mos iniciados en contra de la entidad, del mismo que se aprecia que existen un total de 
ochenta y siete (87) procesos judiciales por un valor aproximado de Ochenta y Un Millones 
Novecientos Setenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Dos y 44/100 Nuevos Soles (S/. 
81’979,832.44); cabe señalar que la cuantía de la demanda no se fijó en todos los procesos 
judiciales, debido a que tiene carácter de indeterminado o impreciso. La relación de proce-
sos judiciales se detalla en el Anexo N° 1.

4.	 Efectivo y equivalentes de efectivo	 	
		
Al 31 de diciembre este rubro comprende:

		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Recursos directamente recaudados	 7’385,612	 4’325,601
	 Endeudamiento externo	 1’247,315	 509,605
	 Transferencias financieras	 8’187,786	 8’187,786
		  16’820,713	 13’022,992
				    	

5.	 Cuentas por cobrar (neto)				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Venta de bienes y servicios y derechos administrativos	 128,482	 368,029 
		  128,482	 368,029
					   

					   

6.	 Otras cuentas por cobrar (neto)				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Depósitos entregados en garantía	 233,491	 170,491 
		  233,491	 170,491 
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7.	 Existencias (neto)				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Vestuarios y textiles	 8,162	 9,122
	 Materiales y útiles	 1’095,190	 1’011,804
	 Repuestos y accesorios	 1,634	 0
	 Enseres	 878	 0
	 Suministros médicos	 0	 41
	 Materiales y útiles de enseñanza	 0	 7,006
	 Suministros para mantenimiento y reparación	 49	 15,337
	 Otros bienes	 1,061	 6,211
	 Bienes y suministros de funcionamiento en tránsito	 142,902	 12,800
		  1’249,876	 1’062,321
					   

8.	 Gastos pagados por anticipado
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Alquileres pagados por adelantado	 0	 5,124 
	 Seguros pagados por adelantado	 416,332	 323,974 
	 Anticipo a contratistas y proveedores	 213,924	 48,776 
	 Entregas a rendir cuenta	 626,579	 862,254 
		  1’256,835	 1’240,128
					   

9.	E dificios y estructuras y activos no producidos
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Edificios o unidades no residenciales	 19’357,684	 19’357,684
	 Construcción de edificios no residenciales	 7’932,567	 259,888
	 Tierras y terrenos	 2’682,807	 2’682,807
	 Valor bruto	 29’973,058	 22’300,379
	 Depreciación de edificios y estructuras	 (7’161,776)	 (6’581,045)
	 Valor neto	 22’811,282	 15’719,334
					   

10.	Vehículos, maquinarias y otros
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Vehículos	 3’493,431	 3’380,429
	 Maquinaria, equipo, mobiliario y otros	 34’970,612	 32’999,795
	 Vehículos, maquinaria y otros por recibir	 3’214,303	 259,701
	 Valor bruto	 41’678,346	 36’639,925
	 Depreciación de vehículos, maquinaria y otros	 (29’324,116)	 (25’622,552)
	 Valor neto	 12’354,230	 11’017,373
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11. Otras cuentas del activo (neto)
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Fondos sujetos a restricción	 674,917	 706,375
	 Otros gastos de estudios y proyectos	 311,731	 17,802
	 Pinturas y esculturas	 60,467	 58,451 
	 Bienes culturales	 752,709	 747,956 
	 Activos intangibles (software)	 2’855,821	 2’803,357
	 Valor bruto	 4’655,645	 4’333,941
	 Amortización acumulada	 (2’792,568)	 (2’716,647)
	 Valor neto	 1’863,077	 1’617,294
	
			 
12. Obligaciones Tesoro Público				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Gastos corrientes	 9’231,670	 1’744,897
	 Gastos de capital	 510,001	 25,781
		  9’741,671	 1’770,678
	
	 Refleja el saldo de operaciones pendientes por pagar de bienes y/o servicios, por las ope-

raciones corrientes que tiene la entidad con sus proveedores. Estas obligaciones se harán 
efectivas dentro del primer trimestre del siguiente ejercicio.

					   

13.	Cu entas por pagar				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Impuestos y contribuciones	 11,749	 770,527 
	 Seguridad social	 0	 844,767 
	 Otros	 0	 212,275 
	 Remuneraciones por pagar	 109,801	 9,965
	 Pensiones por pagar		  86,850
	 Otros beneficios por pagar	 10’725,993	 0
	 Otras Remuneraciones, pensiones y beneficios por pagar	 81,754	 12’600,917
	 Bienes y servicios por pagar	 2’007,760	 1’638,620
	 Activos no financieros por pagar	 4’782,736	 349,105 
	 Depósitos recibidos en garantía	 113,768	 0
		  17’833,561	 16’513,026
	
	 Los saldos de las cuentas por pagar están compuestos por las remuneraciones y la provi-

sión de las vacaciones del personal. Esta refleja un incremento con relación al saldo ante-
rior debido a las obligaciones por la compra de bienes, servicios, activos no financieros y 
los depósitos recibidos en garantía por fiel cumplimiento.

					   

14.	O tras cuentas del pasivo		
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Otras cuentas por pagar 	 570,380	 1’368,476
		  570,380	 1’368,476
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15.	 Beneficios sociales y obligaciones previsionales	
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Compensación por tiempo de servicios por pagar	 55’951,418	 52’890,103
	 Obligaciones previsionales	 78’334,991	 78’914,212
		  134’286,409	 131’804,315
	
	 La provisión de compensación por tiempo de servicios – CTS se incrementó en compara-

ción con el ejercicio anterior. Se muestra también la provisión de la obligación a favor de 
los pensionistas, según el cálculo actuarial proporcionado por la Oficina de Normalización 
Provisional y la aplicación del comunicado Nº 004-2008-EF/93.01 sobre el tratamiento 
contable de las obligaciones provisionales.

				  
16.	 Provisiones				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Provisión sentencias judiciales, 

laudos arbitrales y otros	 252’401,962	 257’033,894
		  252’401,962	 257’033,894
					   

	 Este importe representa lo adeudado a los pensionistas pertenecientes a la Ley Nº 
20530, se provisionó según expediente Nº 45417-2007 emitido por el Poder Judicial del 
20.Jul.2007.

			 

17.	 Hacienda nacional				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Capitalización hacienda nacional 	 84’894,980	 81’261,877
		  84’894,980	 81’261,877
					   

18.	 Hacienda nacional adicional				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Traspasos y remesas 	 2’048,828	 3’633,103
		  2’048,828	 3’633,103
				  
19.	R esultados acumulados			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Déficit acumulado	 (449’171,788)	 (432’494,519)
	 Resultado del ejercicio (déficit)	 4’085,163	 (16’677,269)
		  (445’086,625)	 (449’171,788)
	
	 Esta cuenta presenta una disminución de la pérdida acumulada  debido a que en el pre-

sente ejercicio se obtuvo un superávit producto de la disminución en la estimación de las 
obligaciones previsionales por el uso del nuevo cálculo actuarial de acuerdo al comunica-
do Nº 004-2008-EF/01 del Ministerio de Economía y Finanzas.
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20.	Cu entas de orden			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

	 2010	 2009
	 Cuentas activas	 S/.	 S/.
	 Garantías recibidas	 2’722,097	 0
	 Cheques girados	 9’621,506	 1’765,226
	 Cartas, órdenes y documentos emitidos	 0	 5,451 
	 Bienes en prestamos y cedidos en uso	 18’454,820	 18’454,820
	 Bienes en custodia	 237,119	 184,881 
	 Bienes no depreciables	 2’962,825	 2’624,768
	 Régimen de pensiones D. L. Nº 20530	 239’356,941	 251’324,788
	 Contingencias	 723’923,355	 922’305,707
	T otal cuentas activas	 997’278,663	 1,196,665,641 
				  

Cuentas pasivas			 
Garantías recibidas	 2’722,097	 0

	 Cheques girados por entregar	 9’621,506	 1’765,226
	 Control de cartas órdenes	 0	 5,451 
	 Bienes en préstamos y/o cedidos en uso	 18’454,820	 18’454,820
	 Bienes en custodia	 237,119	 184,881 
	 Bienes no depreciables	 2’962,825	 2’624,768
	 Control de régimen de pensiones D.L. Nº 20530	 239’356,941	 251’324,788
	 Contingencias por el contrario	 723’923,355	 922’305,707
	T otal cuentas pasivas	 997’278,663	 1,196,665,641 
	
	 Las cuentas de orden han disminuido en el rubro de contingencia de tipo civil y laboral, 

que lleva a procesos judiciales prolongados y que ameritan tener bajo control para su pos-
terior aplicación contable a resultados o retiro de la cuenta, así como en el rubro obligacio-
nes previsionales por la reducción gradual de los pagos efectuados.

					   

21.	I ngresos no tributarios			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

	 2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Venta de productos de educación	 230	 550
	 Venta de otros bienes	 139,311	 167,210
	 Derechos administrativos generales	 1’282,569	 2’286,662
	 Servicio de educación, recreación y cultura	 2’089,915	 2’899,340
		  3’512,025	 5’353,762

	 Esta cuenta representa las captaciones por concepto de servicios de enseñanza ofrecidos 
por la Escuela Nacional de Control por los programas, cursos y seminarios, además por la 
venta de publicaciones, venta de bases e ingresos por auditorías a gobiernos locales y 
regionales.

 
22.	T raspasos y remesas recibidas			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:			   	

	 2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Traspasos corrientes del Tesoro Público	 185’612,262	 151’911,865
	 Traspasos corrientes con documentos	 0	 7,744 
	 Traspasos de capital del Tesoro Público	 8’777,682	 1’969,181
	 Traspasos de capital con documentos	 0	 6,820 
	 Otros traspasos de capital	 0	 10,309 
		  194’389,944	 153’905,919
	
	 El aumento que ha tenido esta cuenta es por la aprobación de mayor presupuesto para el 

presente ejercicio. En estas cuentas se registran los recursos ordinarios que proporciona 
el Ministerio de Economía y Finanzas para las actividades operativas de la entidad.

			 

128



130

memoria 2010

131

memoria 2010

23.	D onaciones y transferencias recibidas			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Donaciones y transferencias de capital en bienes	 191,740	 0
		  191,740	 0
					   

24.	 Gastos en bienes y servicios			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

	 2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Alimentos y bebidas	 826,886	 984,579
	 Vestuarios y textiles	 1’188,908	 25,995
	 Combustibles, carburantes, lubricantes y afines	 174,406	 152,198
	 Materiales y útiles	 1’440,795	 1’149,718
	 Repuestos y accesorios	 242,259	 102,068
	 Enseres	 13,409	 32,438
	 Suministros médicos	 2,591	 19,799
	 Materiales y útiles de enseñanza	 93,109	 40,340
	 Suministros para mantenimiento y reparación	 277,433	 104,231
	 Otros bienes	 841,253	 542,106
	 Viajes	 6’226,285	 5’354,260
	 Servicios básicos de comunicación, publicidad y difusión	 3’457,942	 3’412,898
	 Servicio de limpieza y seguridad	 4’641,363	 4’194,274
	 Servicio de mantenimiento, acondicionamiento y reparaciones	 1’855,989	 699,498 
	 Alquileres de muebles e inmuebles	 1’186,007	 593,452 
	 Servicios administrativos, financieros y de seguros	 1’217,704	 1’180,891
	 Servicios de profesionales y técnicos	 8’487,920	 4’129,955
	 Contrato de administración de servicios - CAS	 7’794,975	 4’515,118
		  39’969,234	 27’233,818
			 

25.	 Gastos de personal				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  
	 2010	 2009

		  S/.	 S/.	
Personal administrativo	 83’334,831	 77’615,907

	 Gastos variables y ocasionales	 32’484,687	 20’228,338
	 Obligaciones del empleador	 5’678,567	 4’507,235
		  121’498,085	 102’351,480
	
	 El incremento de gastos de personal se debe al ingreso de nuevos trabajadores en el ejer-

cicio 2010.
					   

26.	 Gastos por pensiones, prestaciones y asistencia social		
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

	 2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Bienes de asistencia social	 5’627,993	 4’212,150
		  5’627,993	 4’212,150
	
Corresponde al seguro médico familiar, servicio que es efectuado por la compañía de seguros 

Pacífico para el personal en planilla de la Contraloría General.
					   

27.	D onaciones y transferencias otorgadas		
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:				  

	 2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Donaciones en efectivo a otros organismos	 23,804	 27,780
		  23,804	 27,780
	
	 La Contraloría General es miembro de INTOSAI, que agrupa a los Organismos Fiscalizadores 

Superiores del mundo, por lo cual tiene que aportar con una cuota anual de afiliación.
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28.	E stimaciones y provisiones del ejercicio			 
	
	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Depreciación acumulada edificios y estructuras	 580,731	 566,011 
	 Depreciación acumulada maquinaria y equipo	 3’823,734	 4’284,262
	 Amortización acumulada y agotamiento otros activos fijos	 75,920	 7’989,110
	 Cuentas de cobranza dudosa	 23,670	 17,463 
	 Régimen de pensiones D.L. Nº 20530	 23’290,972	 30’007,034
		  27’795,027	 42’863,880
	
	 Esta nota ha tenido un aumento en la amortización acumulada y agotamiento de otros 

activos fijos, que se está aplicando a gastos los servicios del personal que estuvo laboran-
do en el proyecto BID en el presente ejercicio.

 

29.	O tros ingresos 				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Multas no tributarias	 40,025	 130,739
	 Ingresos diversos	 2’447,180	 1’940,853
	 Alta de bienes	 0	 5,730 
		  2’487,205	 2’077,322
	
	 Esta cuenta refleja un aumento por la captación de ingresos por publicación de avisos de 

convocatoria para designación de sociedades de auditoría, altas de existencias por incor-
poración a almacén y por la regularización de los gastos devengados en el ejercicio ante-
rior, registrados en el año 2010, procediendo a la rebaja contable.

					   

30.	O tros gastos				  

	 Al 31 de diciembre este rubro comprende:
		  2010	 2009
		  S/.	 S/.
	 Pago de impuesto, derechos administrativos y multas			 

Al Gobierno nacional	 0	 30,353 
	 Al Gobierno local	 106,705	 120,774 
	 Indemnizaciones y compensaciones	 0	 936,424 
	 Baja de bienes	 15,683	 35,711 
	 Otros gastos diversos	 1’459,030	 201,902 
		  1’581,418	 1’325,164
	
	 Esta cuenta ha tenido un incremento producto del traslado de los gastos devengados del 

Proyecto BID del presente ejercicio.
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